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H. Ayoñrñiáro Hop.¡ch¡ñ 2024-2027

CONTRATO OE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y ÍIEMPO OETERMINAOO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
coNslructoNAl oEL MuNtctpto o¡ gopelcgÉN a QUrEN paRA EFEcros DE tsrE coNTRATo sE oENoMtNARA'EL AvUNTAMtENTo',
REpRESENTADo poR EL c. tNG. HrRAM ARANoa cAloenó¡¡, r¡r su crnÁcren DE pREsTDENTE MUNrcrpal y EL c. Lrc. HERMTNto lvÁt¡ uav
DztB EN su c¡nÁcren DE sEcRETARto DEL H. AyUNTAMtENToi y poR LA orRA paRTE LA EMpRESA: 

a qureu EN Lo sucEsrvo sE oeruovnnnÁ "eL coNTRATrsra', DE acuERDo coN LAS

SIGUIENTES DECLAReCIOtI ¡S V CLIUSUL¡S,

===:================:======:DECLARACIONES:=:====:==========:======:===
PRIMERA.. DECLARA'EL AYUNTAMIENTO":

A).-QUE EL MUNICIPIO DE HOPELCHEN ES GOBERNADO, ADMiNISTRADO Y REPRESENfADO POR EL H, AYUNTAMIENTO, MISNlO QUE CUENTA

CoN PERSoNALIDAD JUR¡DICA Y FACULTADES PARA ADN4INISTRAR LIBREMENTE SU HACIENDA, AfRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL

ARnCULO 5 Dt LA CO],JSrlrUClóN p)tiTtCA Dt LOS tSrADOS UNTDOS MtXrCArlOS, ARTICULO 102 rnACCró¡l I DE LA COñSIlrUCÍóN POtir'CA

DFL ESTADO DE CAMptC.rE, " tOS ARTíCULOS 2, 20. rO2 rntCClót V . rO7 Fnagcrór, vrr, tst FRAcclóN l Y'55 DE LA LEY OPGÁNrCA Dt LOS

I4UNICIPIoS DEL EsfADo DE cAIvIPEcHEi ARTíCULOS 7 Y 16 DE LA tEY DE CENTROS DE P@§ÉN DEL ESTADO DE CAIIPECHE-

B).-QUE TIENE ESTABLEcIDo SU DoMIcILIo EN EL PALACIO MUNICIPAL DE HOPELCHÉN, UBPADO EN LA CALLE 20 No.II9, CENTRO, ENTRE

zo y 19 DE LA ctuoAo oe sopelcxÉN, cnMpEcHE, c.p.2/t«rc, MrsMo euE SEñALA pARA Los FrNES Y ErECTos LtGALts DE ESrt
CONTRATO,

c).- euL SE ENcuEi\TRA REG|s'RADo ANrF LA sEcRETARtA oE HAq|ENDA v cn¡o¡lb pÚguco, coN NUMFRo DE REclsrRo FLDFRAI Dt
CONTRIBUYENTES MHCASOIOÍ RA

D),-QUE LAS ERoGAcIoNES Q.UE SE DERIvEN DEL PRESENTE CONTRATO SE CUER¡RÁN CON RECURSOS DEL RAMO 33 (FAISMUN 2025) CON

EL ]OO% DE LA APORfACION TOTAL

E). euE EL cor,,¡¡É oe pLANEActóN y DESARRoLLo MUNtctpar- a tnrvÉs oe L.q orn¡cctóH DE PtANEActóN. epnoaó u truv¡nsló¡l
coRRESpoNDtENTE A LA oBRA púBUcA oBJETo DE ESTE coNTRATo coN oFtcto DE APRoBActóN: coPLADEMUN-HoP-2o24-2o27-
APR-FAISMUN-006/2025 DE FECHA 05 DE JUNIO DE 2025.

F).-euE LA oBRA oBJETo DE EsrE coNTRAre * ofoRcó MEDTANTE EL pRocEDú.ltENTo DE lNvlracloN a cuANDo MENos rREs
coNTRATtsfas NUMERo: HAH-Dop-cd¡{-o4láóes oE CoNFoRMTDAD coN Lo ESTABLECTDo EN EL ART¡cuLo 30 DE LA LEY DE oBRAS

su rnrícuro 02. FRAcctóN vr, EN su ANExo 7 DE LA LEY DEpÚerrcls oet ESTAoo DE CAMPECHG;'EN EI"OAPhULO ll EN

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESÍADO DE CAMPECHE PARA EL
penróorco orrct¡r- oEL ESTADo úÉ'bÁMlEcHE cóñ }ECHA 26 D

ropercrÉr.¡ pARA EL Año 2025 EN su cAPíTULo tv, ARTÍcuLo 40.
ESTADO DE CAMPECHE, EL 30 DE DICIEMBRE OE 2024,

EJERCICTO FISCAL 2025, PUBLICADO EN LA TERCERA SECCION DE

E DICIEMBRE DE 2024 Y EN TA L€Y DE EGRESOS DEL MUNICIPIO
PUELICADO EN LA SEGUNDA SECCION DE EL PERIODICO OFICIAL E

SEGUNDA.- DECLARA'EL GONf RATISTA":

A EL  QUE OPERA DEACUERDO A LAS LEYES VIGEN

v SU ExISTENCIA LEGAL coN ACTA DE NAcIMIENTo
OR EL

S DELT

Y PRESENTA SU CREDENCIAL PARA VOTAR EN4ITIDA

tNSTrrufo FEDERAL ELEcroRALcoN Húu¡no oe roLlo 

\-/ B).-QUE SE ENCUENTRA REGtffiO ANTE LA SECRETARTA DE HACTENDA Y CREDTTO PUBLTCO. GNUMERO DE REGISTRO FEDERAL DE

coNrRrEuYENTES ffi
c).-euE,ENE capacrDAD.¡r.ffir prnr coNrRAraR y REúNE LAs coNDrcroNES rÉc'rclffioróMrcAs paRA oBLtGARsE A t-A

EJECUCIóN DE TA OBRA OEffi DE ESTE CONTRATO, #T
D).-QUE IENE SU DON.{tCtLlO ESTABLECTDO EN 

 §G*ttá.&!84 roDo§l¡¡§dtlE§.! EfECrSü!¡FEf DE ESrE coNrRAro
E ,fAsDELESTADoDEcAMPEcHE,SU

REGLAMEt,lToYLASREGLASpU8L|cApARALASDEPENDENClAsY
ENTTDADES DEL ESTADq o Dr Los MUNtctptos oel ¡lrsuo,ÜFfiónu¡s rÉcttcls v loMtNtsrRATtvas QUE REGULAN LA Elecucló¡l
DE Los rRABAJos, asícoMo EL coNTENrDo DE Los ANExos,-$:e oeetoluewe FtRMADos PoR LAS PARTES, INTEGRAN EL PRESENTE

CONTRATO.

=================== = =========c LA U S U LA S: ======== == ===== ===========:= === = I

PRIMERA..OBJETO OELCONTRATq 
\

"EL AYU NTAMIENTo. ENcoMtENDA a'EL coNTRATtsra- Ln nrrLrzncrón DE LA oBRA coxsrnucclóN DE caLLE coN PAVIMENTo DE

coNcRETO XlOnÁUL|CO EN CALLES 24 
^, 

24 A, 24 C, Y 2 OE

HopELcHÉN, EN LA LocaLrDAD DE HoPELcHÉN. MUNtctPto EN

¡r crrÁroco oe co¡rcEpfos pRESENTADo Y APRoBADo Y Q

CONSTRUCCION DE CALLE CON PAVIMENT

tctPto

ION, EL

S Y PRECIOS S

N CALLES 24 A, B,

24C,Y 27 EN COTONIA SAN ROMÁN EN tA LOCATIDAD DE HOPETCH

HOPELCHEN

NICIPIO DE

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ART. 118 Y 119 LTAIPEC
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REALTzARLA HASIA su rofAl fERur¡¡ecrór ¡crtlr.r oo pARA ELLo Lo ESTABLEcTDo poR Los DrvERSos oRoENAMrENTos. NoRMAS y aNExos
sEñALADos EN EL rNcrso -E" oE LA sEGUNDA oEcLARAcroN DE ESTE co¡rrnaro. asÍco¡.,ro LAS NoRMAS DE coNsrRucctoN vTcENTES EN rL
LUGAR DONDE DEEAN REALIZARSE LOS TRABA.JOS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTAS CLAUSULAS.

SEGUNDA.-MONTO D¿L CONTRÁ O.

EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ES OE: $2,626,233.03 (SON: DOS MILLONES SEISCIENTOS VEINTISEIS M¡L DOSCIENTOS TREINfA Y TRES
PESOS O3/OO IV.N,) MAS EL II!4PUESTO AL VALOR AGREGADO CORRESPONDIENTE, HACIENOO UN TOTAL DE $3,046,430.3I (SON: TRES
MtLLoNEs cUARENTA y sEts MtL cuarRoctENTos TREtNTA pEsos 3l/too M.N.) QUE sERÁN apoRraDos poR EL MU N tcrpro DE ¡oprLc¡É¡r
CON RECURSOS DEL RAMO 33 (FAISMUN) 2025,

TERCERA.-PII\ZO DE EJECUCIO¡L

.EL coNTRATrsfA'sE oBLTGA A ENfREGAR Los fRABAJos EJEcuraDos Er.¡ oenl. rñtñlllAzo or 6o oíls NATURALES, coNFoRrt4E aL
pRoGRAMA coNvENtDo coN "EL AyuNraMtENTo-, rNrcraNDo Er oía ¿s o¡ ¡u¡l¡o oe zoeÉ v¡enur¡ut¡oo r vÁs ranorn EL 23 DE acosro
DE 2025, ASIMISMO, "EL CONTRATISTA'SE COMPROMETE A ENTREGAR A -EL AYUNTAMIEUÍO'. EI- CITÁIOCO DE CONCEPTOS DEFINITIVO AL

¡Én¡¡tHo oe Los rRABAJos. nrponrr rorocnÁaco DE AvANcES DE oBRA y rnnzafe vrcros.oculTos, srer.¡oo Ésle uN REeurslro
IN DISPEN SABLE PARA OBTEN ER EL ACTA DE ENTREGA CORRESPONOIENTE Y PROCEDER A IA LIBE RACION DE SIJS FIAN ZAS.

!d,

uARrA.-DrspoNrBI,rDAD DEL sll'to y pocuMENToStsl NlsrRATtvos

.EL ayuNfaMtENfo. sE oBL GA A poNEn I olspostoóru DE'EL coNTRATrsrA'. Los srlos EN euE DEBA LLEVARSE a cABo Los rRABA.ro

MArERra DE ESTE coNTRATo. ASí co¡'¡o ros orclÁt¡¡r.¡Es, pERMrsos LrcENcrAS v oe¡lÁs awontzactoNEs euE sE REeUTEREN IARA s
n¡luzacrór.

QUtNfA.-ANTTCTPOS.

PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, "EL AYUNTAMIENTO" OTORGARA A "EL CONTRATISTA-, UN A

CoNTRATO, QUE IMPoRTA LA CANTIDAD DE S7a¡AGgSl (SON: SETECIENTOS OCHENfA Y SIETE

9r/roo M.N.) MAS EL tMpuESTo Al-v¡rcn lcc&eoo cicnRESPoN otENTE, HACEN uN roral DE i
NOVECIENTOS VEINTINUEVE PESOS O9/IOO {r,l.N.}r{t,lEN SE OBLIGA A UTILIZARLOS EN

evonrzlcrór DE Los ANTrctpos, se sujE'rtnÁ I Los PnocEDtMtENTos ESTABLECIDoS AL RE

ESTAoo DE cAMpEcHe. su prcL,qt e¡¡to V*tieuÁs r od¡¡ls'co¡¡ pLE ¡¡ E NTARtAS.

ÑT¡CIPO DEL 30% DEL MONTO DEL PRESENTE

MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS

913,929.09 (SON: NOVECIENToS TREC
DICHOS TRABAIOS, EL OTORGAMIENTO

SPECTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS D

IL
E

8,2

SEXTA.-FORMA DEIAGO,

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONfRAfO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACION DE ESTIMACIONES Y

FACfURAS QUE AMPAREN LO EJECUTADO, LAS QUE YA NO CONTENDRAN DESCUENTOS DELl.O% DE OBRAS DE BENEFICIO SOCIAL NI EL 0.5% DE

supe nvrsrór.¡. rruspeccróru, vrcrLnNcn v corurnol

LAS ESTIMACIoNES SERÁN pRESENTADAS poR "Er coNTRATtsrA LA RESIDENCTa DE supERvrsroN oENTRo DE Los cuarRo DíAS HÁgrLE

SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, PARA LA ELABORACION DE LAS I.¿ISI'4AS. LAS ESTIMACIONES SCNÁX PICIOES DENTRO DE UN PLAZO N
,avon oe go oíls r.llruRALES coNTADos A pARTTR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBTERE REcrBrDo EL REstDe¡r¡t oE sup¡nvrsró¡r.

r¡s olrene¡clas rÉc¡llcns o ¡¡utlÉRtc¡s pENDTENTEs DE paco. EN su cASo. sE lNcoRpoRARÁN EN tA STGUTENTE ESTTMACToN

sr pacnnÁ EL too% DE LAS ESTtMActoNES EN LAS oFrcrNAS DE LA TESoRERiA MUNlctpAL DE HopELcHEN, poR Lo QUE sE REQUTERE LA

ELABORACION DI- FAC-URA oOR CADA ESTTMACION A FAVOQ DEL MUNICIPIO DE FOot.CHEN, CAMPECHE.

sÉprMn.-G¡nlN¡Íls.

.EL coNTRATtsra. sE oBLtcA A oroRGAR LAS GARAñTías CoRRESpoNDTENTES A'EL AYUNTAMIENTo' EN LA FoRMA. TERMTNos y
pRoctDlMrtNTos pREvrs os poR LA LEy DE oBRAs ñattcls oeL ESTADo DE cAMpEclt€ y su REGLAMTN-o. as coMo LAS RI-GLAS DE

oprntctór,: PARA ra coNTRATActót'¡ y E..¡ecuctón DE Los sERvtctos RELAcloNADos coN LAS MtSMAS, pARA LAS DEpENDENCIAS Y

ENTTDADES DE Ll IOV rr'r rStnACtóN pÚgLlC¡ OeL rSttOO Y SUS MUNICIPIOS.

LAS GARANTíAS A QUE HAYA LUGAR, coN MoTIvo DEL CUMPLIMIENTO DE ESTE CoNTRATO Y DE LOS ANTICIPOS QUE LE SEAN OTORGADOS POR
.EL AyuNTAMtENTo.. srnÁ¡l e¡l PoRCENTAJES DEL ro% y DEL MoNTo roral DEL aNTrcrpo REcrBIDo. RESPEC¡VAMENTE. aslMrsMo aL
rÉRMtNo DE u e:Ecuclót DE LA oBRA, pREVto a oBTENER EL ACTA DE renvrxacróH DE oBRA y LA CARTA DE l-lgEnectóN DE LAS FraNzas
DEPOSITADAS ANfERIORMENTE,'EL CONTRAÍISTA' DEBERA PRESENTAR LA FIANZA SOBRE VICIOS OCULTOS, LA CUAL SE NSTITUIRA POR

EL ro% DEL rMpoRTE DE LA oBRA EJEcurAoa, MEDTANIE pór¡zr oe uN¡ r¡rsrrructóN auroRrzaDA ExnEDTDA A tAV DE LA SORERIA
MUNICIPAL DE HOPELCHEN CON VIGENCIA DE UN ANO A PARTIR OE LA ENTREGA DE LOS ÍRABAJOS. ESTA FIANZA DEBERA SER PR SENTADA

PREVIA A LA LIQUIDACION DE LOS TRABfuOS OEJETO DE ESTE CONTRATO.

CONSTRUCCIóN DE CAttE CON PAYIMENTO DE CONCRETO HIDRÁUIICO EN CATLES 24 A,

24 C,Y 27 EN COTONIA SAN ROMÁN EN tA LOCATIDAD DE HOPETCHÉN, MUNICIPIO DE

h

HOPETCHEN
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OCTAVA.-A]USTE DE COSTOS.

LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN DE fuUSTES DE LOS COSTOS QUE ¡NTEGRAN LoS PRECIoS UNITARIoS PAcfADoS EN ESTE coNTRATo.
CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONóN4ICO QUE DEfERMINEN t]N AUMENTo o REoUccIóN DE LoS coSToS DE
LOS TRABfuOS AUN NO EJECUTADOS AL MOMENfO DE OCURRIR DICHA CONÍINGENCIA. LA REVISIóN DE LOS coSToS SE REALIzARÁ MEDIAÑfE
EL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE PARA TAL EFECTO LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE CAMPECHE.

NOVENA.. REEEPCIOIDE LOS TRAEAJOS.

IIlIPTI.GHÍ1I coNrRAro: HAH -DOP-FAl S M U N-13/2O25

LA REcEpclóN DE Los rRABAlos yA sEA TorAL o pARctAL, sE nelrtztnÁ coNFoRME A Lo SEñALADo EN Los LtNEAM|ENTos, REeutslros y
plAzos euE pARA rAL EFEcro ESTABTEcF LA cLAUSULA'tRcERA DE tsTE coNrRATo. n¡senvÁxoos¡ EL AyUNTAM|ENTo tL DERECHo DE
RECLAMAR poR TRABtuos FALTANTES o t¿AL EttcuraDos. EL ayuNTAMtENTo eoonÁ qrScruln REctpcroNts pARctALES cuaNDo a su
JUICIO EXISTIERFN TRAEAIOS EN'REGADOS Y SEA POSIBLE SU UIILIZACION.

oÉcr¡ra.-nepnese¡¡racróH o¡l co¡rTR¡rtsrA. I
'EL coNTRATtsra'sE oBLTGA A ESTABLEcER aNTTcTeADAMENTE l Lr rnrcr¡cró¡ oe ds ruaa:os. EN EL slro DE n¡eLrzacrór o¡ Los
MrsMos. uN REpRESENTANTE pERMANENTE, euE oe¡nnÁ como su sgpe nr¡¡reroerqt o¡ corsrnuccróH. Fr cuaL DEBERA TENER poDER

MpLro y suFrcrENfE pARA ToMAR DEcrsroNES EN To¡o,{gRELAnlo ¡L cuupu¡¡rE¡Tó-DE ESTE coNTRATo.

TGUALMENTE "EL coNTRATtsra' s€ oBLtGA A TENER a olspostcló¡¡ DE 'EL AyUNTAMtEt{To. EN EL LUGAR DE LA oaRA y BAlo LA

RESpoNSABTLTDAD DE su REpRESEMTANTE tos pRoyEcros. pLANos, ESpEcrFtcAooNes v gnÁcirR¡s pARA euE puEDA vERrFrcAR EL avANc
písrco. uq cruolo. ¡spEcrFrcacroNEs y clLe¡r o¡n rz¡c¡óN DE LA oBRA coNvENrDos.

oÉcr¡¡r pnruEna.- nE-spoNsaBtllDÁoEs pE EL coNTRATtsra

.EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS SE UfILICEN EN LOS fRABfuOS OBJETO DE LAOBRAMOTIVO DELCONTRA

EL coNTRATtsrA' coMo EN,rpREsaRto v p¡rnó¡¡ DEL pERSoNAL euE ocupA coN Mofrvo DE Los rRABAJos. MATERTa DEL pnrseruT¡l
\<JONTRATO, SERA ¡I ÚHICO NESPOTTSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEIIAS ORDENAMIENTOS EN

IIATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL "EL CONTRATISTA' CONVIENE POR LO ¡4ISN4O, EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAIIACIONES

QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE 'EL AYUNTAMIENTO', EN RELACION CON LOS TRABAJOS DEL

CONTRATO.

CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTICT€OIDAS EN LOS PLANOS Y ESPEC¡FTCACIOÑES DEL CAfALOGO DE CONCEPTOS DE ESTE

coNTRATo yA QUE LA nerLrzlcrót¡ oe rotis v cÁol ut.ta DE LAS paRTEs oE DtcHA oBRA sE erec¡úe¡¡ I s¡lsrrccró¡: oe "eL
ayuNTAMrENTo' Asícor'4o. n nespoNorR poFSU cuErara y RrESGo. DE Los DEFEcros y vrcros oculTos DE LA Mrsrr4a y DE Los DAños y
pERJUrcros euE poR rNoBSERvaNctA o NqEltcENcrA DE Su-. pARTE LLEGUEN A cAUSAR A 'EL AyUNTAMtENTo' o A TERcERos. EN cuyo cASo
se HrnÁ ergcrrvn r,c clnlrurÍe oronc¡dÁioc Ér cuüp¡¡rüirNTo DEL coNTRATo. HASTA poR EL MoNfo rorAl DE LA MrsMA.

IGUALN4ENfE SE OELIGA'EL CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FISICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES
DERrvaDos EN ESTE coNTRATo y sus ANExos, nsi cor¡o Los DEREcHos DE coBRos soBRE Los BtENEs o TRABAJos EJEcuraDos QUE
aupARA tsrE coNTRATo stN pnevlA Apnoalcró¡t txpRESA v poR EScRtto DE'EL AYUNTAMIENTo', EN Los -tRMrNos DE LA Lty Dt oBRAS
púeLlcas oeL rsreDo DE cAMpEcHE y su REGLAMENTo PARA LAS DEpENDENoAS y ENftDADES DE LA aDMtNtsrRACtót¡ púgLtce rsrarar
MUN ICIPAL

OECIMA SEGUN DA.-RE LACIONES LABORÁIE§.

oÉcr¡¡r ¡e nce na.-pENAS coNvENcLeNAtEs.

'EL AyuNTAMtENfo' TEN DRÁ LA FAcULTAD DE vERtFtcAR s¡ LAS oBRAs DE ESTE coNTRAfo sE EslÁH e¡rcurnruoo poR 'EL coNrRATrsra'
DE acuERDo coN EL pRoGRAMA apRoBADo, pARA cuAL-EL AyuttrAMtE[ro' coup¡n¡nÁ pgnróotceMENTE EL AVANcE DE LAS oBRAS

POR ATRASO EN EL CUIV1PLIMIENTO DEL PERIODO DE ESTE CONTRATOi'EL AYUNTAMIENTO' PNOCCOTNÁ A RETENER EL IMPORfE DE LOS

TRABAIoS No EJECUTADos HASTA su coMpLETA s¡rtsrlcctóu' esttpul-¡t.toose euE 'EL ayuNTAMt¡t¡to' poonÁ ExtctR A EL
CONTRATISTA tL PAGO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS O UN MINIMO DE 5"/. MENSUAL (O SU PROPORCION, OC IOS OÍAS OC

RETRASO) POR LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS A LA FECHA DE TERM INO DEL CONTRATO Y SU PRORROGA,

LAS PENAS SEÑALADAS SoN INDEPENDIENÍES DE LAS QUE sE CoNVENGAN PARA ASEGURAR e¡. IITTnÉs GENERAL, RESPECTo DE LAS

oBLtGActoNES ESpEC¡Ficas DE cADA coNTRATo v stnÁ srt¡ pREJUtcro DE LA FAcULTAD euE TIENE'EL ayuNTAMtENTo' eARA EXtGtR EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO.

oÉcrr.,ra cuanrl-susp¡r,r sróH reupoalL DEL coNTRATo.

CONSTRUCCION DE CAttE CON PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO EN C LLES 24 A,2
24 C, Y 27 EN COLONIA SAN ROMÁN EN LA TOCALID AD DE HOPELCHÉN, MUN
HOPETCHÉN

IPIO DE

PURO
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PURO

"EL AYUNTAMIENTO' PODRÁ SUSPENDER TEN4PORALMENÍE EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRATADA EN CUALQUIER I{OMENTO POR

CAUSAS JUSTIFICADAS O RAZON€S DE INTERÉS GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERIIINACION DEFINITIVA.

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSION DE LA OBRA O RESCISION DEL CONTRATO, POR CAUSA NO IMPUTABLE A'EL CONTRAÍISTA", "EL
AYUNTAMIENTO' PAGARÁ A SOLICITUD DE 'EL CONTRATISTA" LOS TRABfuOS EJECUTADOS ASí COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES,
DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS HABILES SIGUIEN-ES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NOTIFICACION ESCRITA DEL H.

AYUNTAMIENTO SOBRE LA SUSPENSTóN O RESCISIóN, "EL CONTRATISTA' DEBERÁ PRESENTAR ESTUDIO QUE JUSTIFIQUE SU SOLICITUD,

DENTRO DE IGUAL PLAZO'EL AYUNTAMIENTO' DEBERÁ RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA OE LA PETICIóN Y CELEBRAR CONVENIO ENTRE

LAS PARTES.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONfINUAR PRODUCIENOO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QU€ HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS

QUE MOfIVARON DICHA SUSPENSIóN.

DÉcrMA eu rNfA.-REScrstóN ADMrNtsrRATrvA DEL coNTRATo.

;TRATIVAMENTE ESTE CONfRATO POR CAUSA DE INTERÉS GENERAL

O POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS. /

EN CASo DE REScISIÓN DEL CoNÍRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A .EL CONTRATISTA,, .EL AYUT TAMIENTO' PROCEDERA A HA

EFEcfIVAS LAS GARANTíAS Y SE AESTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE fRAEfuOS EJECUTADOS AUN NO LIQUIDADOS, HAS

7ti!|tr( lr0PrlGlrf lt coNrRAro: HAH-DOP-FAl S M UN-13/2025

euE sE oroRGUE EL FlNteutro coRRESpoNDtENTE, m euE oea¡nÁ erecrulnsE oENTRo DE ros eo OnetN¡¡) oíls uÁerL¡s sTGUTENTES a

LA FrcHA DE r':ollHclclót oe u ntsclsró,M Era.DrcHo HNrqurro oeaenÁ pRsvERsE EL soBREcosro DE Los TRABAJoS auN No

rtecuuoos, tsÍ coMo Lo RELATTvo A LA necüpentc-¡óu DE Los MATERTALES y equrnos que. tru su cASo. LE HAYAN stDo ENTREGADos. Lo

ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE LAS RESPON§'OltIDAD€6QUE PUDIERAN EXISTIR.

C), 'EL AYUNTAMIENTO", TRANSCURRIDO EL PLAZO DE 20 (VEINTE) DIAS HAB LES A QUE SE RE FIERE EL INCISO ANTERIOR, SIN RESPUESTA DE

"EL CoNTRATISTA- o DFN.Ro Dt UN PLAzo Dt 20 (VFINTL) DIAS FABII FS A PART.R DL M COI TtST¡CIóI.¡ QtJF TORMULL "EL CONTRATISTA"

PROCTDERA Ar\A.l7AR LAS Dt ILNSAS O JUS-IEICACIONES. DE AQJFr Y t[¡l'I lpa SU ptSOLJCION DFCLARANDO LA RESCISION DEI CON-RA-OO

DEJANDO SlN SUBSIST€NCLA EL PROCEDIMIENTO.

D).- DE pRocEDER u n¡sclslóru sE ESTABLEoERÁ LA REsx)NsABTLTDAD o No D€'EL coNfRATtsTA'Y sE DEfERMTNARAN Los rRABAJos

E¡EcuraDos y No LIQUrDADos. estlglectÉtoose uN ESTADo DE cUENTA euE REsuLfE DEL AVANcE Y voLUMEN DE LAS oBRAS

EJECUTADAS. rM poRTE DE Los ANTtctpos oroRGADos Y su aMon¡tzlctó¡.1 v eslr.lrctoNEs LIQUIDADAS.

u contuvetcró¡r a LAS DSposrcroNEs. LINEAMIENTos. BASES, mocEDtMtEHroÉ v neeurstros euE ESTABLEcE LA LEy DE oBRAS
,JBLICAS DEL ESTADO DE CAMPECHE, SU NCOUIUCI'TTq,T O¡UÁS O¡SPOSICIOT.¡ES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA, ASI COMO EL

\--rtcuMpLtN4 tENTo DE cuaLQUtERA DE LAs oBLtGActoNES DE .fl cortTRlttsrn', quE sE EslpuLAN EN EL pRESENTE coNTRATo DA DERECH0

I su nrsclslóN tNN4EDtara srN RESpoNsABtuDAD paRA -Et ayuNTAMtENTo' ADEMAS oE QUE sE t.E aplreuE AL coNfRATrsfA LAS PENAS

coNVENctoNALES. coNFoRME A Lo ESTABLECTDo EN ESTE coNTRATo. y sE LE HaGA EFEcttva Ll olnrNrír oToRGADA PARA EL

CUN4PLIMIENTO DEL MISMO.

"EL ayuNTAMtENTo. pnoctoenA I re:ÁÉscr§ró¡¡ ó¡l óór.rrnero cuANDo 'EL coNTRATtsrA' No t,¡tclE Los TRABAJos EN LA FEcHA

PACTADA, SUSPENDA INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS O INCUMPLA CON EL PROGRAMA DE UEOUCION POR FALfA DE MAfERIALES,

TRABAJADoR€S o Eeurpo DE coNstnucclóru y No REpaRE o REPoNGA ALGUNA PARTE DE LA oBRA REcHAzaDA QUE No cuMPLAcoN LAS

EspEctFtcactoNES o¡ colsrnucclón o NoRMAS DE caLrDAD. asi coMo cuaLQUrER orRA cAusa Qt E TMPLTQUE coNTRAVENCIóN A Los
rÉnN4 lt'1os DEL coNTRATo.

A) "EL ayuNTAMtENTo' coMUNtcARA poR ESCRrro A.EL coNTRATtsrA' LA DETERMTNACTóN DE REsqstóN DEL coNTRATo Y LAS cAUS

QUE LO MOTIVAN

B),- DENTRO DEL TÉRMINO DE 20 (VEINTE) DíAS HÁBILES SIGUTENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NOfIFICACIÓN DE RESCISiÓN OE

!L AyuNTAMtENTo,. .EL coNTRATtsra. o¡B¡nÁ pnese¡¡r¡n uN EsfuDro euE JUSTTFTeUE LAS DEFENSAS a su FAVoR Y MANTFTESTE Lo
\<UE A SU DERECHO CONVENGA,

E),- LO PREVISTO EN ESTA CLAUSULA ES SIN PERJUICIO DE QUE 'EL CgftTRATISTA' PUEDA INCONFORMARSE POR ESCRITO ANTE LA AUTORIDAD

coRRESpoND|ENTE DENfRo DE Los to (DtEz) oí¡s sÁgrr¡s STGUIENTES aL DEL acro Molvo DE DtcHA tNcoNFoRMtDAD, PARA Lo cuAL
oeernÁ ecoN4p¡ñan LAS pRUEBAS DocUMENTALES NEcESARtAS.

DECIMA SEXTA. NORMAIIV!OAO.

LAS PARÍES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCION DE LA OBRA, OBJETO DE ESfE CONTRATO, DAS Y CAD

us cl-lusul-ls euE Lo |NTEGRAN, AsÍ covo r ros rÉnul¡¡os, LTNEAMTENTos. pRocEDrMtENTos y REeutsrrotQuE ESTABLECE
UNA DE

LEY DE

oenls púsLlc¡s oeL ESTADo DE cAM pEcHE, su REGüMENTo v ot¡¡Ás orsposlcroN ES aDMtNlsrRATtvAS qu SEAN APLICABL

CONSTRUCCIóN DE CATLE CON PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁUIÍCO EN LLES 24 A,

24 C,Y 27 EN COLONIA SAN ROMÁN EN LA LOCALIDAD DE HOPELCHÉN, MUN

HOPELCHEN

CIPIO DE

4

h

B,
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PURO

H. A¡¡tdnido H.Od.rrñ 2O2a-2oz

oÉcrnr sÉprr¡¡r.- ¡¡oo¡aclcréN r Los pLANos. ESpEcrFteAcroNEs- pRocRAMAs.

.EL AYUNTAMIENTO' PODRA MODIFICAR EL PROYECfO. ESPECIFICACIONES Y PROGRAMA DE ESTE CONTRATO, MEDIANTE COMUNICADO POR

ESCR¡TO AL REPRESENTANÍE DE "EL CONTRATISTA' LAS MODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN SE CONSIDERAN INCORPORADAS A ESTE

CONTRATO Y POR LO TANfO OELIGATORIAS PARA AMBAS PARTES.

oÉcrur ocuva.-¡{oprrLclqór p¡t¡uzoo MoNro Drl.eo{Taaro

.EL AyuNTAMTENTo. poonÁ oe¡r¡no DEL pRocRAMA oE rHvensró¡ ApRoBADo. B¡Jo su RESpoNSABTLtDAo y poR RAzoNES FUNDADAS y

rxpLícrus, MoDrFrcaR EL pREsENTE coNTRATo, I'¡EDTANTE coNVENros, srEMpRE y cua¡roo Ésros coNSrDERADos. coNJUNfA o
SEPaRADAMENTE, No REBASEN EL 25% DEL MoNfo o DEL pLAzo pAcrADos EN ELtoNW#Nt tMpLtQUEN vARtactoNES susrANctALEs EN

EL PROYECTO ORIGINAL

sl LAS MoDtFtcACtoNES ExcEDEN DEL poRcENTA.rE rr.rorc¡oo o vlnímr suSTANoTALMENTE EL pRoyEcro, sE DEBERA cELEBRAR. PoR UNA

soLA vEz. coNvENto ADtctoNAL ENTRE LAS paRTES RESpEcro DE LAS NUEvAS coNDtcto¡ts, er los rÉnut¡ros orr enlícuro z5 DE LA LEY

DE oBRAs puBLtcAS DEL ESTADo DE cAMpEcHE. LAS eur ¡¡o poonÁH e¡¡ uooo l¡-cung'lFEcrAR LAS euE sE REFTEREN A LA NATURALEZa Y

ctntcrenísIces ESENcTALES DE LA oBRA oB.rETo DEL coNTRATo oRrGrNAt- Nt GóNVENTRSE paRA ELUDTR EN CUALQUtER FoRMA EL

UtT4PLIMIENIO DE LA LEY.

Lo ANTERtoR oeernÁ sulrl¡nsE EN foDo cASo A Lo EsrABLEcrDo ¡ru er tnríc.uto 3a DE LA tlY DE oBRAS púertcls oer ESTADo DE

CAMPECHE

oÉcr¡,rr NovE¡'¿¡.-n¡e¡pc¡ót oE-rBABAtostf ueutDAQtQNE§,

-EL AYUNTAMtENTo. nEcrslnÁ Los fRABAJos oBJETo DEL coNTRATo, HAsrA QUE SEAN fERMTNADoS EN su rorALtDAo, st Los MtsMos
HUEIEREN SIDO REALIZADOS OE ACUERDO CON LAS ESPECIFICAC ION ES CONVENIDAS Y DEMAS ESfIPULACIONES DELCONTRAfO.

pARA ESTE EFEcro .EL coNTRATtsra. ruor¡ñclnÁ 'ñn EScRrro LA trn¡¡rttlc¡óru'oe Los rRABAJos, 'EL AYUNTAMIENTo" vERtFtcaRA

DENTRq oE 30 (TREINfA) oí¡s stoulgtres*-e*RTtR €t.LA FEcHA EN euE sE HAYA vERrFrcADo su lenut¡llclóu rev¡¡l¡Á¡oose e¡l tcre
coRRESPoNDTENfE. "j. _ "-:.
tNDEpENDtENTEMENTE DE Lo aNTERtoR -EL AyuNTAMTENTo' erecru¡nÁ REcEpcroNES PARcTALEs DE Los rRABNos EN Los cAsos QUE a

coNr¡Nulcrór se oETALLAN, sTEMPRE QUE sATtsFAGAN Los REQUlslros QUE sE sEÑaLEN:

A),. CUANDO'EL AYUNTAMIENTO'DETERMINE SUSPENOER LOS ÍRABAJOS Y LO EJECUfADO SE AJUSTE A LO PACTADO, SE CUBRIRA A "
CONTRATISTA' EL IMPORTE DE LOSTRABfuOS EJECUTADOS.

B).- cuANDo stN e srtn rrnvl¡¡¡¡i&ñ ToTALtDAD DE LoS TRABAJoS. sr A JUrcro DE 'EL ayut{faMlEMl ExrsrEN TRABAJoS rERMlNAoos Y

ESTA5 pARTES soN roe¡rrr¡crgr$? suscEplBtEs DE urLrzARSE. poonÁ prcunse su neceeffifn ESTos casos sE LEVANTARÁ EL

Acra coRREspoNDrElrre. rrronlffib l LA DEpExoENoa cooRDrNADoRA DELsEcroR o pRoGRAIrffi Los tÉnutros oe L¡v.
Ln ;;;n

\Z). CUANDO OP COI!,¡Ú¡ ICUCNOdi&.IVUTTTAMIENÍO' Y 'EL CONTRATISTA' CONVENGAN EN OIffi TTC¡¡II'¡IOO ANTICIPADAMENTE EL

coNTRAro. Los TRABr.los eu¡ sE*terH se LtqutornÁn el FoRMA QUE LAS PARr¡s couvercru. ff--á

;, ";;-;;-;.;;;;-;#';-,; ,.-:"';;;; * *,..0"'o* prnc,¡r eu'o¡nÁ o.,ffiilo.. M,sMo. LA que LrquroanÁ e,
IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DEFA RECIBIR, .9. }

E).- cuaNDo LA AUToRTDAD ,ffi oa"*r, REscrNDroo EL coNTRATo, aa tuaro*ffi DrspuESTo pon Lr n.sorucró¡l
CORRESPONDIENTE. ,

TANToENELcAsoDenesclslórurdlridTERloRÉSA,E,cYD'SEFRocEDERAA
REctBtR Los fRABtuos DE euE sE TRATA oe ¡¡rno oe ur,r eLlzo ffi$fñEltm) oí¡s, coNtlNDo a PARTTR DE LA FEoHA or vrnl¡lc¡ctótl o
DE LA FEcHA EN euE sE pRESENTE aLGUNA DE LAs sfruaooNes pnt¡ñs-ras ¡N Los tNctsos ANTERtones, r¡v¡¡¡rÁ¡roosE aL EFECTo EL acrA
RESPECTIVA Y SE PRoCEDERÁ A FoRMULAR LA LIQUIDACIoN CORRESPONDIENTE. SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA

Ltqurolcrólr coRRESpoNDtENTE o DURANTE LA vrcENcra DE LAS FraNzAs ExrsrlEREN RESPoNSABILIDADES o ADEUDoS oEBIDAMENfE
coMpRoBADos. paRA.EL AyuNfAMtENTo. y A cARGo DE'EL coNTRATtsrA'EL rMpoRTE DE Los MtsMos se oeouctnÁ oe Lls
cANTtDADEs rENDTENTES DE cuBRtRSE poR TRABAJoS EJEcurADos y sr No FUEREN suFrcrENTEs st ulnÁ erecrp-roueqrco a uas
FIANZAS OTORGADAS POR 'EL CONTRATISTA',

v¡cÉsr¡¡r.-sAtDosAcalco Dt:ErcoNrRArtsral

CONSTRUCCIóN DE CALLE CON PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLES 24 A,2 B

Y

24 C,Y 27 EN COTON'A SAN ROMÁN EN LA LOCAL'D AD DE HOPELCHÉN, MUNICIPIO DE

HOPELCHÉN \
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EN LOS CASOS OE RESCISION DEL CONTRAfO EL SALOO POR AMORTIZAR DE LOS ANTICIPOS OTORGADOS A "EL CONTRATISTA' SE

ngrHrecn¡nÁ A'EL AyUNTAMtENTo'EN uN plAzo No MAyoR DE ao (vErNTE) oíts r.¡¡tunltes A pARfrR DE LA FEcHA EN QUE LE sEA
coMUNTcADA LA REscrsróN A "EL coNTRATtsra'. paRA Lo cual sE LE RECoNocrnÁN Los ue¡EnreLES euE fENGA EN oBRA o EN pRocESo

oe loqutstctótr DEBTDAMENTE coMpRoBADo. coNFoRME A Los DAfos gÁsrcos oe pREcros DEL coNcuRSo. coNSTDERANDo EN su cASo
Los AJUsTES DE cosfos AUToRtzADos A LA FEcHA oeu nescrsróru, srEupRE y cuANDo sEAN DE LA caLtDAo REqUERtDA y pUEDAN

ulLtZARSE EN LA oBRA y'EL coNTRATtsrA' sE coMpRoMETA poR EScRtro A ENTREGARLoS EN EL stlo DE EJEcucrót{ oe Los rntsAJos.

Sl "EL CONTRATISTA" NO REINÍEGRA EL SALDO POR AMORTIZAR DENTRo DEL PLAZO ANTES IT4ENCIONADO DEBERA CUBRIR LAS CANTIDADES

PAGADAS EN ExcESo uas Los TNTERESES coRREspoNDtENTES. LA cANTIDAD pAGADA EN EXcESo EN cADA cAso sE cot¡puteRa¡'l pon Díl
DE caLENDARTo DESDE LA FECHA DEL paco HASTA LA FEcHA EN QUE sE poNGAN EFEcTvAMENTE LAS oANTTDADES r orsposrcróH or'¡r-
AYUNTAMIENTO".
EL pRocEDrMtENTo ANlenron uugrÉru sE ¡pLrclnÁ a Los plGos euE 'E L AyUNTAMtENTo' cUBRA EN ExcESo A 'EL coNTRATrsrA'.

vrcÉsrul pnru¡nl.-paGo MtNl!!,!o oE FrNreulto. I
cuANDo "EL coNTRATtsfa' ELABoRE LA úr¡run rst¡¡¡¡clóru (HNteutro) DE ESrA oB
IGUAL AL 10% OEL MONTO TOTAL DE LA OERA (INCLUYENDO I.V.A) ANTES DE REALIZAR

ANTICTPO. /
'roÉs¡r.u secuxor--coMpErENcra -,-" - 

y' i {

paRA LA rNTERpREfecrór': v cu¡¡pLt¡t¡gNTo DEL pRESENTE collnaro, lsí co
ESlpuLADo EN EL MrsMo. sr est¡nÁ A Lo DtspuESTo LA LEy DE oenes púgr
paRTES sE soMEfEN A r-¡ .lunrsotcclór.¡ DE Los TRTBUNALES coMpETENTES DE

CONFORME A LAS LEYES VIGENTES, POR LO TANTO'EL CONTRATISfA' RENUNCIA

SU DOMICILIO PRESENTE. FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

RA,

EL
EL IMPORTE ESTIMADO DEBERA SER MAYOR O

DESCUENTo poR LA AMoRTtzAcrór rrHlL oer

MO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE
ICAS DEL ESTADO DE CAN¡P HE Y SU REGLAMENfO. LAS

L CUARTO DISTRITO JUDI EL ESÍADO DE CAMPECHE
AL FUERO QUE PUDIERE PONDERLE POR RAZON DE

u¡ll vez rríoo EL pRESENTE coNTRATo y ENfERADos Los FTRMANTES DE su ALcANCE Y coNTENl
roptLcsÉr. r¡ur.rrcrpro o¡ sopelcsÉr.¡. eN EL Esr m DE caMpecHe er oíl2s oel ilsa m Ju,;

FIRMAN EN LA CIUDAD DE

L

POR " EL H. UNTA POR "EL TISTA"

ING H ARANDA
E DENTE MU N ICI L

L

SE NTAMIENTO
DE ELCHEN.
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ARQ. KEN ONTE ZAPATA RVES GONZ LEZ

DIRECTOR púeucls.
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ACION MUNICIPAL

D E SAR ROLLO

LIC. MA

CONSTRUCCION DE CALLE CON PAYI 0 E CONCRETO HIDRAULICO EN CALLES 24 A,248,
24 C,Y 27 EN COION'A SAN ROMÁN EN tA LOCALIDAD DE HOPELCSÉIV, IVIUIVICIPIO OT

HOPELCHÉN
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Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC


